
 

 

RESUMEN PLENO DEL CNTC 

001                                                                              Madrid, 18 de enero de 2011 

Esta mañana se ha celebrado una reunión del Pleno del Departamento de Mercancías del 
Comité Nacional del Transporte por Carretera (CNTC). De dicha reunión es destacable: 

 

 Informe sobre las reuniones mantenidas con la Dirección General de Tráfico 
y con el Director General de la Inspección de Trabajo. 
La CETM manifestó su descontento con el resultado de la reunión mantenida con la 
DGT, que no ha admitido ninguna de las alegaciones presentadas para reducir las res-
tricciones de tráfico para el año 2011. Además, tampoco se ha aceptado nuestra pro-
puesta de que las organizaciones de transportistas podamos impartir cursos para la 
recuperación de puntos del carné de conducir, tal y como se aprobó en los Acuerdos 
de octubre de 2005, ni la posibilidad de reducir en determinados casos la edad míni-
ma para la obtención del carne de conducir vehículos pesados, tal y como permite la 
normativa española y europea al respecto.  
 

En la reunión con el Director General de la Inspección de Trabajo, Demetrio Vicente, 
la CETM instó la continuidad de la instrucción técnica del Ministerio de Trabajo relativa 
a la exención de cantidades por dietas que no superen los límites fiscales, además de 
solicitar una reunión conjunta con los Ministerios de Economía y Hacienda, Fomento y 
Trabajo para definir los medios de prueba que justifiquen los desplazamientos que 
dan lugar al pago de dietas.  

 
 Grupos de Trabajo de Inspección y Fiscalidad.  

El CNTC pedirá una reunión urgente con el nuevo Director General y su equipo de ca-
ra a concretar las líneas de trabajo de ambos grupos.  
 

En materia de inspección, la CETM solicitará que se cumpla lo establecido en los 
acuerdos de junio de 2008 respecto a la modificación del baremo sancionador.  
 

En cuanto a fiscalidad, presentaremos a los Europarlamentarios nuevas enmiendas 
parciales a la puesta en marcha de la Euroviñeta (se está estudiando también la posi-
bilidad de presentar una enmienda a la totalidad), de cara a su segunda lectura en el 
Parlamento Europeo. 
 

 Situación del sector.  
Se denunció la grave situación que atraviesa el sector como consecuencia de la falta 
de actividad, que además se ha visto agravada por el brutal incremento del precio del 
gasóleo (+22% en el año 2010). Se ha acordado solicitar una reunión del CNTC con el 
Ministro de Fomento y otra con las principales organizaciones de cargadores, con el 
objetivo de reaccionar ante los abusos que se están cometiendo en el mercado, fun-
damentalmente en materia de precios y plazos de pago. 
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La CETM es una organización empresarial creada en 1977 que agrupa a más de 35.000 empresas. Sus aso-

ciados disponen de 135.000 vehículos y emplean a 224.000 profesionales. La CETM se compone de 8 aso-

ciaciones nacionales, 5 regionales y 45 provinciales, y cuenta con una oficina en Bruselas que actúa ante la 

UE en defensa de los intereses del sector. 

 


